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Secretaria de Energfa

Comité Técnico de la
Comision Nacional de Energia

Acuerdo

s .. . .
12 Sesion Ordinaria CT/1.50/1-2026

14 de enero de 2026

Aprobacién del Orden del Dia.

Con fundamento en los articulos 17 y 33, Ultimo péarrafo de la Ley Orgdnica de la Administracion
Publica Federal; 2, 7, fraccion 111, 12, 17, primer parrafo, 18 y 25 de la Ley de la Comision Nacional de
Energia; 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, primer parrafo, apartado F,
fraccion 11, 71, 77 y 78 del Reglamento Interior de la Secretaria de Energia; 1, 2,4, 7,13, 15,16, 17y
19 del Reglamento Interior de la Comisiéon Nacional de Energia; 8, fraccidn Il y 15 de las Reglas de
Operacién del Comité Técnico de la Comision Nacional de Energia, el Comité:

PRIMERO. Aprueba el Orden del Dia siguiente:
Orden del Dia
L Registro de asistencia y declaraciéon de quérum.
II. Lecturay, ensu caso, aprobacién del Orden del Dia.
Tema en Materia Administrativa.

IIL. Lectura y, en su caso, aprobacién del Acta de la Décima Segunda Sesion Ordinaria del 17 de
diciembre de 2025 y del Acta de la Décima Sesidn Extraordinaria del 17 de diciembre de 2025.

Temas en Materia de Electricidad.

IV. Unasolicitud presentada por Marabis Energy, S. A. de C. V., de permiso para generar energia
eléctrica para la figura de autoconsumo bajo la modalidad de cogeneracién.
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V. Una solicitud presentada por la Comisién Federal de Electricidad, para su central Carlos
Ramirez Ulloa, respecto a la modificacion de la condicién relativa al programa, inicio y
terminacion de obras, con relacién al permiso nimero E/1605/GEN/2015, para la generacion
de energia eléctrica.

VL. Dos solicitudes de permiso para prestar el servicio de suministro eléctrico en la modalidad de
suministro calificado:

1. Una solicitud presentada por Ever Energy, S. A. de C. V.

2. Una solicitud presentada por Diavaz Energia, S. A. P.I.de C. V.

VIL. Una solicitud presentada por Luxem Servicios Calificados, S. A. de C. V., respecto al modelo
de contrato mercantil para la prestacién del servicio de Gltimo recurso de energia eléctrica.

Temas en Materia de Verificacién.

VIII. Una solicitud respecto a la revocacién a Generadora de Energia del Istmo, S. A. de C. V., del
permiso numero E/1490/AUT/2015, para generar energia eléctrica bajo la modalidad de
autoabastecimiento.

IX. Una solicitud respecto a la revocacién a Energreen Energia PI, S. A. de C. V., del permiso
ndmero E/1033/GEN/2013, para la generacién de energia eléctrica.

Temas en Materia de Hidrocarburos.

X.  Cuatro solicitudes respecto al porcentaje de pérdidas operativas y gas combustible aplicable,
de permisos de transporte de gas natural por medio de ductos:

1. Una solicitud presentada por Gasoducto de Aguaprieta, S. de R. L. de C. V., con
relacién al permiso numero G/100/TRA/2000.

2. Una solicitud presentada por Gasoducto de Aguaprieta, S. de R. L. de C. V., con
relacién al permiso numero G/125/TRA/2002.

3. Una solicitud presentada por Gasoducto de Aguaprieta, S. de R. L. de C. V., con
relacién al permiso nimero G/311/TRA/2013.
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4. Una solicitud presentada por Gasoducto de Aguaprieta, S. de R. L. de C. V., con
relacién al permiso nimero G/13491/TRA/2016.

XI. Una solicitud presentada por Direccién Logistica y Salvaguarda Energética de Petréleos
Mexicanos, respecto a la modificacién de las caracteristicas técnicas del Sistema, con relacion
al permiso nimero G/20275/TRA/2017, de transporte por ducto de gas natural sin procesar
para el Sistema Gas Marino - Mesozoico.

XII. Cumplimiento a la ejecutoria firme pronunciada en el Juicio Contencioso Administrativo
3523/23-06-02-3, del indice de la Segunda Sala Regional en Nuevo Ledn del Tribunal Federal
de Justicia Administrativa, promovido por Gas Licuado de Sabinas, S. A. de C. V., respecto a
la terminacién por renuncia del permiso nimero LP/16291/EXP/ES/2016, de expendio al
publico de gas licuado de petréleo.

XIII.  Cumplimiento al Recurso Administrativo de Revision GLP/002/2025, promovido por Bernabé
Cazares Gonzdlez, en contra de la Resoluciéon nimero CNE/RES/212/2025, por la que se niega
un permiso de expendio al publico de gas licuado de petréleo mediante estacion de servicio
con fin especifico para vehiculos automotores, a ubicarse en Judrez, Nuevo Ledn.

XIV. Tres solicitudes de permiso de expendio al publico de gas licuado de petréleo mediante
estacion de servicio con fin especifico:

1. Una solicitud presentada por Alejandro Cardenas Bazan, a ubicarse en Chicoloapan,
Estado de México.

2. Una solicitud presentada por Super Gas de los Altos, S. A. de C. V., a ubicarse en
Tonal3, Jalisco.

3. Una solicitud presentada por Super Gas de los Altos, S. A. de C. V., a ubicarse en
Tonal3, Jalisco.

XV.  Cuatro solicitudes respecto a la terminacion por renuncia, de permisos de expendio al publico
de gas licuado de petréleo mediante estacién de servicio con fin especifico:

1. Una solicitud presentada por Combugas del Valle de México, S. A. de C. V., con
relacién al permiso numero LP/15963/EXP/ES/2016.
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2. Una solicitud presentada por Planta Almacenadora de Gas, S. A. de C. V., con
relacion al permiso numero LP/15481/EXP/ES/2016.

3. Una solicitud presentada por Kino Carburacion, S. A. de C. V., con relacién al permiso
namero LP/16752/EXP/ES/2016.

4. Una solicitud presentada por Gas Tajin, S. de R. L. de C. V., con relacién al permiso
namero LP/25829/EXP/ES/2024.

Cumplimiento a la ejecutoria firme pronunciada en el Juicio de Amparo 51/2025 del indice del
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa, especializado en Competencia
Econdémica, Radiodifusién y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y
jurisdiccién en toda la Republica Mexicana, promovido por Distribuidora De Combustibles
Altozano, S. A. de C. V., respecto a la solicitud de permiso de comercializacién de petroliferos.

Una solicitud presentada por Servicios Portuarios Integrales de Minatitldn Veracruz,
S.A.de C. V., de permiso de almacenamiento de petroliferos.

Tres solicitudes de permiso de expendio al publico de petroliferos de la estacién de servicio:

1. Una solicitud presentada por Gazpro, S. A. de C. V., a ubicarse en Chalco, Estado de
México.

2. Una solicitud presentada por Gazpro, S. A. de C. V., a ubicarse en Cuautitldn, Estado
de México.

3. Una solicitud presentada por Petromax, S. A. de C. V., a ubicarse en Juarez, Nuevo
Ledn.

Una solicitud presentada por Servigas La Cruz, S. A. de C. V., respecto a la modificacién por
cesiéon del permiso nimero PL/6735/EXP/ES/2015, de expendio al publico de petroliferos en
estacion de servicio, en favor de Servicios Gasolineros de México, S. A. de C. V.

Una solicitud presentada por NGL Equipments, S.A. de C.V., respecto de la terminacién
anticipada del permiso ndmero H/20393/COM/2017, de comercializacién de petroquimicos.
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Tema en Materia de Electricidad.

XXI.  Acuerdo de la Comisién Nacional de Energia por el que se emite la metodologia para la
determinacién del cargo correspondiente al servicio de transmisién que preste la
suministradora a las personas permisionarias con Centrales de Generacién de energia
eléctrica, que cuenten con contrato de interconexién y convenio para el servicio de
transmisién de energia eléctrica celebrados al amparo de la Ley del Servicio Publico de
Energia Eléctrica.

XXII. Asuntos Generales.

SEGUNDO. Instruye a la Secretaria Técnica la inscripcion del Acuerdo, bajo el ndmero
CT/1.80/1-2026 en el Registro Publico al que se refieren los articulos 7, fraccion XXI de la Ley de la
Comisién Nacional de Energia; 3, fraccion VIII y 4 del Reglamento Interior de la Comisién Nacional de
Energfa; y, 9, fraccién XI de las Reglas de Operacjén del Comité Técnico de la Comisién Nacional de
Energia. f

articulo 27 fraccion XIX del Reglamento Interior de la Comisién Nacional de Energia.”
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